
RE: REITERACIÓN SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL || 2019- 250 || DTE. JHON JAIRO
LÓPEZ FLÓREZ || DDO. LISANDRO VITERI BENAVIDES Y OTROS || MCUG

Juzgado 01 Civil Municipal - Nariño - Pasto <j01cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 16/06/2021 15:26
Para:  notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>

Cordial saludo.

Adjunto lo requerido, link con expediente digitalizado.

2019-00250


Atentamente,

​JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO


De: GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>

Enviado: miércoles, 16 de junio de 2021 8:22

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Nariño - Pasto <j01cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: GHA MARÍA CAMILA URREA GIL <murrea@gha.com.co>

Asunto: REITERACIÓN SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL || 2019- 250 || DTE. JHON JAIRO LÓPEZ FLÓREZ ||
DDO. LISANDRO VITERI BENAVIDES Y OTROS || MCUG
 
Señores

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO

E.S.D.

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: JHON JAIRO LÓPEZ FLÓREZ

DEMANDADO: LISANDRO VITERI BENAVIDES Y OTROS

EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A.   

RADICADO: 2019-00250-00

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, domiciliado y residente en la ciudad de Cali, identificado
con la cédula de ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional No. 39.116
del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro
Empresarial de Chipichape – Oficina 212, actuando en el presente proceso en calidad de apoderado
de ALLIANZ SEGUROS S.A., tal y como se encuentra acreditado en el expediente, por medio del
presente escrito solicito me sea compartido el expediente digitalizado. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01cmpas_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhsJYeTh4R9Pmeacf7_QbREBgxzYGIiWLckj2BCTYlwjDg?e=MvNncd


El jue, 20 may 2021 a las 8:43, GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS (<notificaciones@gha.com.co>)
escribió:


Señores

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO
E.S.D.

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: JHON JAIRO LÓPEZ FLÓREZ

DEMANDADO: LISANDRO VITERI BENAVIDES Y OTROS

EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A.   
RADICADO: 2019-00250-00

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, domiciliado y residente en la ciudad de Cali,
identificado con la cédula de ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, portador de la tarjeta
profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis #
35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape – Oficina 212, actuando en el presente proceso
en calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A., tal y como se encuentra acreditado en el
expediente, por medio del presente escrito solicito me sea compartido el expediente
digitalizado. 




Cordialmente, 




GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.


El mié, 19 may 2021 a las 8:47, GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS
(<notificaciones@gha.com.co>) escribió:


Señores

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO
E.S.D.

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: JHON JAIRO LÓPEZ FLÓREZ

DEMANDADO: LISANDRO VITERI BENAVIDES Y OTROS

EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A.   

RADICADO: 2019-00250-00

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, domiciliado y residente en la ciudad de Cali,
identificado con la cédula de ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, portador de la tarjeta
profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis

mailto:notificaciones@gha.com.co
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# 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape – Oficina 212, actuando en el presente
proceso en calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A., tal y como se encuentra
acreditado en el expediente, por medio del presente escrito solicito me sea compartido el
expediente digitalizado. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

El mar, 18 may 2021 a las 13:40, GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS
(<notificaciones@gha.com.co>) escribió:


Señores

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO

E.S.D.

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: JHON JAIRO LÓPEZ FLÓREZ

DEMANDADO: LISANDRO VITERI BENAVIDES Y OTROS

EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A.   

RADICADO: 2019-00250-00

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, domiciliado y residente en la ciudad de Cali,
identificado con la cédula de ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, portador de la tarjeta
profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A
Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape – Oficina 212, actuando en el presente
proceso en calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A., tal y como se encuentra
acreditado en el expediente, por medio del presente escrito solicito me sea compartido el
expediente digitalizado. 




Cordialmente, 




GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.


El vie, 14 may 2021 a las 8:28, GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS
(<notificaciones@gha.com.co>) escribió:


Señores

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO

E.S.D.

mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co


 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: JHON JAIRO LÓPEZ FLÓREZ

DEMANDADO: LISANDRO VITERI BENAVIDES Y OTROS

EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A.   
RADICADO: 2019-00250-00

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, domiciliado y residente en la ciudad de Cali,
identificado con la cédula de ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, portador de la tarjeta
profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A
Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape – Oficina 212, actuando en el
presente proceso en calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A., tal y como se
encuentra acreditado en el expediente, por medio del presente escrito solicito me sea
compartido el expediente digitalizado. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 



